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Molusquicida presentado en forma de cebo granulado para el control 
de caracoles y babosas tanto en cultivos hortícolas como en cítricos y frutales

APLICACIONES AUTORIZADAS

Cítricos, frutales de hoja caduca, frutales 
subtropicales, hortícolas, patata, fresales, 
industriales, ornamentales herbáceas y leñosas: 
Babosas y caracoles.

DOSIS Y MODO DE EMPLEO

Esparcir sobre el terreno, o bien en pequeños montones 
o cordones y alrededor de las plantas a proteger a razón 
de 5 - 8 kg/ha.

Preferentemente, realizar la aplicación después de una 
lluvia o al atardecer y con el suelo húmedo.

RECOMENDACIONES

Evitar que el producto caiga sobre las plantas cultivadas.

Tomar precauciones para evitar que el producto sea 
ingerido por los perros y demás animales domésticos.

PLAZO DE SEGURIDAD

Cítricos, frutales de hoja caduca, frutales subtropicales, 
hortícolas, patata, fresales e industriales: 15 días.

Ornamentales herbáceas y leñosas: no procede.

Deberán transcurrir 15 días entre el último tratamiento y la 
entrada de ganado en las parcelas tratadas.

MOLUSQUICIDA

Composición Metaldehído 5% p/p (50 g/kg)

Formulación Cebo Granulado (GB)

R.O.P.M.F. n° 12.469

Envasado  1 Kilo, 5 Kilos

Clasificación
Nocivo (Xn)
Mamíferos: B        Aves: B       Peces: A      
De moderada peligrosidad para salmónidos 


